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RESOLUCION No. »0-2-1-10002087 

GERARDO PENA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de (23 de octubre de  —1929; ADM-83323 de 1 de 

noviembre de 198%: y, ratificatoria ADM-9200798 de 23 de 
febrero de 19720; 

CONSIDERANDO >: 

QUE el. 14 de Junio de 19290 se ha otorgado ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abouado Eduardo 

Aaiberto Falquez Ayala la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos «32 la Compañla MAX 
INTERQUIMICA S.A.; 

QUE «*l señor Guillermo Campos Camarlinghi, en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañia, con 

el patrocinio del abogado Xavier Amador R., ha solicita- 

do la aproteción de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

la mismas; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio Integra“ 

ción y Pesca, mediante Resoluciones Naz, COS y Ole! del 

13 de marzo y 27 de abril de 11973,  —atitorirca a4ls10s 

señores Horacio Areco Guincke y Guillermo Cabriel Campos 

Camarlinghi respectivamente de nacionalidad argentina 
para que inviertan en 6l "aumento de capital de la 

indicada compañla. , 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 29-1171-1e del 29 de 

maya de 1990; 

QUE el Departamenga JUE: 90 sdiante  .)ficio Ho. 

EiocDd CA 1344 del na emitició 

informe favorable gara la continuacion del trámite. una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a 1Us 

requisitos lesales rezpectivos; 

RESUELVE 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR : a Él alimento de 

capital de MAX INTERQUIMICA S.A. por YEINTILD:" MILLONES 

Y 

T 
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: Resolución ho. 20-2-1-1- 0002087 
MAr, INTERQUIMICA 5. A. 

DE SUCRES dividido en VEINTIDOS MIL acciones de UN mMIL 

SUCRES cada una: y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida escritura. : 4 A | | 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Ala yd Ni “alo Márgen de la matriz de la 
oi NEAR q unos. tome nota del conteni- 

' CES solfudn y ziente razón de esta 
arc EB8x ESO), nomá 100 Mene lo aa ¿02 

ARTICULO TERGERÍ.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil Gel -cañrón Guayaquil: 21 inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Rasolución., 
archive una copla de dicha escritura y devuelva las 

O restantes coñ la razón de la- inscripción que «se ordena: 
y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Regiíiztro. : : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que,el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil. anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 19 de abril de 1268 por la cual <e 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escriturar pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO: DIMAS un extracto de la 
indicada SO iy pro Ls A00p e publiqué. por una-d7ÉZ, en. 
uno de log diarios de may iFcuteaglón en efgomicilio.-. 
pr incipal “JAYY Oboe tna tl ojenpihr de la 
deberá entregarse a este Despacho. ; 

9 CUMPLICO, ue] A) 

LN .- 
COMUNIGQUESE > al tjrmada en, ls iibgerinten- 

dencia de Comp. A Y uil, a 13 J mM 
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bdo posa athens 
SUB INTENDENTE DE DEFECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE uUAYAaQquiL 
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Jdediente. 

  

   

Certifico que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_
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ción de fojas 24.406 a 24.407, número 7.877 del Registro 

Mercantil, y anotada bajo el número 12.094 del Reperto_ 

rií0.- Guayaquil, veinte de Julio de mil novecientos noven__ 

ta.- El Registrador Mercantil .- rd Y”? 
A    
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AB. HT TOR MIGUELTÁLCIVAR ANDR'D 
Registrador Mercanah dé Cómon Saez 

  

Certifico que con fecha de hoy 

Se tomb nota delo ordenado en la Resolución anterior a 

foja 5.258 del Registro Mercantil de 1.968; 27.694 del mia_ 

¡no Registro de 1.976; y. 18.756 del Registro Mercantil de 

1.988, al margen de las inscripélones” respectivas.» GUuasya - 

quíl, veinte de Julio de míl novecientos noventa.- El Re_ 
   

    

gistrador Mercantil.» 

  

AB Hr RIGUEL/ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantiy/ del Cóntén Guayaquil 

  


